
     
 JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MONTERÍA 

                                                                                                                                                

SIGCMA 

 

 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidos (2022) 

 
Vista la anterior nota secretarial el Juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería, 
DISPONE: 

 
Primero: Cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Córdoba, mediante 
Providencia de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) en la cual se 
confirma parcialmente la sentencia de 29 de marzo de 2016 y modifica el numeral tercero 
de dicha providencia, sin condena en costas. 
 
Segundo: Archivar el expediente 

CUMPLASE 
 
 
                                           
 

Medio de control: Reparación Directa 
Radicación 23-001-33-33-006-2012-00262-01  
Demandante (s) LUIS HERNÁNDEZ ESCUDERO Y OTROS  
Demandado (s) MUNICIPIO DE MONTERÍA  
Decisión OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
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Iliana Johana Argel Cuadrado
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Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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 JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MONTERÍA 

                                                                                                                                                

SIGCMA 

 

 

Montería, ceinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidos (2022) 

 
Deviene resolver la terminación del proceso solicitada, previas las siguientes  

 

I. CONSIDERACIONES: 

 

Lo pretendido: la parte ejecutante, a través de apoderada judicial, instauró demanda 

ejecutiva singular de mayor cuantía a fin de obtener mandamiento de pago a su favor y en 

contra del Municipio de Momil-Cordoba por el saldo insoluto de la obligación contenida en 

la Sentencia de 21 de septiembre de 2011 revocada parcialmente por el Tribunal 

Administrativo de Córdoba el 06 de agosto de 2014, en cuantía de $2.988.6311 más 

intereses moratorios hasta el pago efectivo de la obligación. 

 

Antecedentes: Se libró mandamiento de pago el día 20 de noviembre de 2018 y seguir 

adelante con la ejecución por no existir oposición al mandamiento el día 06 de junio de 

2019, por auto de 07 de octubre de 2019, luego de estar ejecutoriada la sentencia ejecutiva 

se aprueba la liquidación de costas en suma de $305.363. 

 

En el expediente no se encuentran decretadas medidas ejecutivas ni reporte de constitución 

de algún depósito especial a favor de este proceso por lo que no amerita pronunciamiento 

al respecto. 

 

El día 16/03/2021 14:31, como se evidencia en el registro de la plataforma samai, fue 

allegado en mensaje de datos por el abogado del ejecutante Dr. Luis Alberto Vergara 

socarras del correo electrónico l_alberto58@hotmail.com , mediante el cual solicitan la 

terminación del proceso por pago tal de la obligación.  

 

Fundamento Jurídico: Ahora, Establece el art. 461 C.G.P. LA TERMINACION DEL 

PROCESO POR PAGO.  

 
“Si antes de rematarse el bien, se presentare escrito auténtico proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 
de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. (…)” 

 
Cumple el apoderado del ejecutante con el requisito de tener facultad expresa para recibir, 

manifestación libre de apremio en la cual se acreditan el pago total de la obligación, lo que 

permite aplicar en el caso bajo análisis principios propios básicos de la ejecución como “la 

satisfacción de la obligación” y “evitar el menor daño al ejecutado” que en armonía a la 

norma en cita resultan elementos suficientes para que el Despacho acceda al pedimento 

de la Parte Ejecutante. 

 

La Decisión: Así pues, al encontrar la petición ajustada a los presupuestos legales, se 

accederá a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, sin 

                                                           
1 Atendiendo el auto de fecha 20 de noviembre de 2018, en el cual se determinó el monto adeudado a la fecha, y sin perjuicio de los 
descuentos legales que debieran hacerse. 

Medio de control: Ejecutivo 
Radicación 23-001-33-33-006-2018-00119-00  
Demandante (s) NACIRA QUINTANA CARRASCAL  
Demandado (s) MUNICIPIO DE MOMIL CORDOBA  
Decisión TERMINACION POR PAGO 

mailto:l_alberto58@hotmail.com


necesidad de ordenar levantamiento de medidas ejecutivas por no existir decreto al 

respecto y se ordenará archivar el expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: sin lugar a levantar medidas por no existir decreto de ellas en este proceso. 

 
TERCERO: sin lugar a DESGLOSE del expediente el título valor base de cobro ejecutivo, 
con nota de estar extinguida en su totalidad la obligación, por no existir solicitud del 
deudor a paz y salvo conforme lo regla el art. 116 numeral 3 del Estatuto de Procedimiento 
General. 

 
CUARTO: Archivar el presente expediente, una vez cumplido lo anterior y previas las 
anotaciones del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado
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Juzgado Administrativo

006
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 JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MONTERÍA 

                                                                                                                                                

SIGCMA 

 

 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del dos mil veintidos (2022) 

 
Deviene resolver la terminación del proceso solicitada, previas las siguientes  
 

I. CONSIDERACIONES: 

 

Lo pretendido: la parte ejecutante, a través de apoderada judicial, instauró demanda 

ejecutiva singular de mayor cuantía a fin de obtener mandamiento de pago a su favor y en 

contra del Municipio de Santa Cruz de Lorica-Córdoba, por concepto de pago de condena, 

impuesta por el Tribunal Administrativo de Córdoba mediante Sentencia de 18 de 

septiembre de 2014, en cuantía de $236.268.816 más intereses moratorios desde el 18 de 

septiembre de 2014 hasta el pago efectivo de la obligación. 

 

Antecedentes: en Génesis el Despacho se declaró carente de competencia, por auto de 

fecha 16 de septiembre de 2019, sin embargo, el Tribunal Administrativo de Córdoba 

determinó que el Despacho debía tramitar la ejecución del sentencia en cita, mediante 

providencia de fecha 05 de marzo de 2020, siendo remitido a este Juzgado el 15 de abril 

del 2021, por lo que, avocado el conocimiento y a fin de establecer el monto de la condena 

impuesta, se ordenó remitir al auxiliar contable previo a librar el mandamiento de pago, 

siendo devuelto ante la solicitud de terminación, para resolver. 

 

En el expediente no se encuentran decretadas medidas ejecutivas ni reporte de constitución 

de algún depósito especial a favor de este proceso por lo que no amerita pronunciamiento 

al respecto. 

 

El día Miércoles 23/11/2022 11:44, como se evidencia en el registro de la plataforma Samai, 

fue allegado en mensaje de datos por el ejecutante NADER TOMAS ARTEAGA BENITEZ 

desde del correo electrónico tomas-arte@hotmail.com , mediante el cual solicitan la 

terminación del proceso por pago tal de la obligación.  

 

Fundamento Jurídico: Ahora, Establece el art. 461 C.G.P. LA TERMINACION DEL 

PROCESO POR PAGO.  

 

“Si antes de rematarse el bien, se presentare escrito auténtico proveniente del 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago 

de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 

y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. (…)” 

 

Siendo el ejecutante quien manifiesta al Despacho libre de apremio, su intención de 

terminación del proceso, acreditando con ella el pago total de la obligación, lo que permite 

aplicar en el caso bajo análisis principios propios básicos de la ejecución como “la 

satisfacción de la obligación” y “evitar el menor daño al ejecutado” que en armonía a la 

norma en cita resultan elementos suficientes para que el Despacho acceda al pedimento 

de la Parte Ejecutante. Manifestación que se encuentra coadyuvada por el apoderado 

judicial del ejecutante Dra. Vanessa Bula Mendoza, desde el correo electrónico 

vanessa_bula@hotmail.com  

Medio de control: Ejecutivo 
Radicación 23-001-33-33-006-2019-00476-00  
Demandante (s) NADER TOMAS ARTEAGA BENITEZ  
Demandado (s) MUNICIPIO SANTA CRUZ DE LORICA  
Decisión TERMINACION POR PAGO 

mailto:tomas-arte@hotmail.com
mailto:vanessa_bula@hotmail.com


 

La Decisión: Así pues, al encontrar la petición ajustada a los presupuestos legales, se 

accederá a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, sin 

necesidad de ordenar levantamiento de medidas ejecutivas por no existir decreto al 

respecto y se ordenará archivar el expediente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito Judicial de Montería, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: sin lugar a levantar medidas por no existir decreto de ellas en este proceso. 

 
TERCERO: sin lugar a DESGLOSE del expediente el título valor base de cobro ejecutivo, 
con nota de estar extinguida en su totalidad la obligación, por no existir solicitud del 
deudor a paz y salvo conforme lo regla el art. 116 numeral 3 del Estatuto de Procedimiento 
General. 
 
CUARTO: Archivar el presente expediente, una vez cumplido lo anterior y previas las 
anotaciones del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SIGCMA 

 

 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente No.: 23.001.33.33.006.2019.00257.00 
Demandante: Jorge Luis Rodríguez Burgos 
Demandado: Nación - Rama Judicial - Consejo Superior De La Judicatura - Dirección 
Ejecutiva Seccional De Administración Judicial, Municipio de Planeta Rica y Petra 
Naranjo Plaza 

Decisión: Reprograma Audiencia Inicial. 

 

En atención a la verificación de la agenda del Despacho y advirtiendo la necesidad 

de realizar modificaciones en la programación de diligencias para la vigencia 2023, 

este Despacho ordenará reprogramar la diligencia inicial de que trata el art.180 del 

CPACA fijada dentro del proceso de la referencia en auto del 11 de noviembre de 

2021. En ese orden, una vez revisada la disponibilidad de la agenda para 

audiencias de esta unidad judicial, se fija como nueva fecha para la realización de 

esta diligencia el día veintitrés (23) de febrero de 2023 a las 2:30 p.m. En 

consecuencia, el juzgado Sexto Administrativo Oral de Montería 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de 

manera virtual dentro del proceso de la referencia, el día veintitrés (23) de 

febrero de 2023 a las 2:30 p.m., la cual se efectuará a través de la plataforma 

Lifesize autorizada por la Rama Judicial. 

 

Para lo anterior, la invitación para asistir a la reunión programada en el aplicativo 

LifeSize, será remitida a los correos que se encuentran registrados en el 

expediente, dentro de las 24 anteriores a la realización de la diligencia. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a las partes para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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CO-SC5780-99 

 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00010 

Demandante: YUDIS DEL ROSARIO GUERRA LUGO 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora YUDIS 

DEL ROSARIO GUERRA LUGO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, previa las 

siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, sino que es de carácter obligatorio. situación prevista como 

medida de control de legalidad dentro del proceso. 
 

2. El mandato visible a folios 14 y 15 del PDF que contiene la demanda y sus anexos, se 

observa que este no reúne los requisitos establecidos en el art.74 del CGP, al carecer de 

presentación personal y al no tratarse de un documento digital/mensaje de datos, se 

solicitará a la p. activa allegar mandato, advirtiendo la obligación de compartir el mensaje 

de datos al correo electrónico de la entidad demandada, pues el otorgamiento se restringe 

la presentación personal en el evento que el poder sea otorgado mediante mensaje de 

datos.  Así lo expone la norma indicada:   

 

En ese contexto, la Sentencia C-420 de 2020, expone: 

 
[E]l artículo 5° contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 
autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, 
en tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales1, y que (ii) el poderdante indique la 
dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere el poder, la cual debe 
coincidir con la que este inscribió en el Registro Nacional de Abogados2. En cualquier 
caso, las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los poderes 
especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas del CGP. 
(Subrayado y Negrillas del Despacho) 

 

Así las cosas, los poderes enviados por correo electrónico o cualquier otro medio digital, 

con evidencia de ello, son los que se presumen auténticos sin firma manuscrita y con la 

inclusión del correo electrónico del apoderado, lo cual no ocurre con el memorial aportado 

                                                 
1 Esta medida permite contrastar la información del mensaje de datos con la del registro mercantil 

para identificar quién otorgó y si esa persona tenía capacidad para el efecto. 
2 Esta medida permite contrastar los datos del apoderado y verificar la existencia del mandato 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicación: 23.001.33.33.006.2022.00010.00 

2 

 

con la demanda, por lo cual, al faltar a los requisitos de ley, se abstendrá el Despacho de 

reconocer personería al abogado. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte considerativa, 

por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto por el artículo 

170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so pena de rechazo 

de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

ILIANA ARGEL CUADRADO 
Juez 

 



CO-SC5780-99 

 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00051 

Demandante: ARNULFO JOSE MENDEZ DELGADO 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 

ARNULFO JOSE MENDEZ DELGADO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte 

considerativa, por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto 

por el artículo 170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 

SEGUNDO. RECONOCER como apoderada de la parte demandante a la abogada 

KRISTEL XILENA RODRIGUEZ REMOLINA identificada con cédula No. 1.093.782.642 y 

T.P. No. 326.792 del C. S. de la Judicatura. En los términos y para los fines del memorial 

poder aportado. Como medida de saneamiento y control de legalidad se hará obligatoria la 

presencia del demandante en la fecha que se cite a la audiencia inicial so pena de 

declararse la excepción contenida en el numeral 5 del artículo 100 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado Administrativo

006
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CO-SC5780-99 

 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00052 

Demandante: ANA CATALINA TORRENEGRA SAFAR 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora ANA 

CATALINA TORRENEGRA SAFAR, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

1. Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda1, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

2. En atención al mandato visible a folios 53 y 54 del PDF que contiene la demanda y sus 

anexos, se observa que este no reúne los requisitos establecidos en el art.74 del CGP, al 

carecer de presentación personal, de contera se tiene a folio 52, captura de remisión por 

correo electrónico identificado como “Dayana Guzmán - morelodgm1998@gmail.com - 

Para: lopezquinteromonteria@gmail.com", sin asunto y con el archivo adjunto “Sanción por 

mora docentes vinculados.pdf - 6040K”, del cual no se tiene certeza que mediante este, 

se confiera poder a través de documento digital/mensaje de datos, en esa tesitura se 

solicitará a la p. activa allegar mandato, advirtiendo la obligación de compartir el mensaje 

de datos al correo electrónico de la entidad demandada, pues el otorgamiento se restringe 

la presentación personal en el evento que el poder sea otorgado mediante mensaje de 

datos.  Así lo expone la norma indicada:   

 

En ese contexto, la Sentencia C-420 de 2020, expone: 

 
[E]l artículo 5° contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 
autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, 
en tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales2, y que (ii) el poderdante indique la 
dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere el poder, la cual debe 

                                                 
1 “Mi poderdante NO autoriza notificación por medio de correo electrónico.” 
2 Esta medida permite contrastar la información del mensaje de datos con la del registro mercantil 

para identificar quién otorgó y si esa persona tenía capacidad para el efecto. 

mailto:morelodgm1998@gmail.com
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coincidir con la que este inscribió en el Registro Nacional de Abogados3. En cualquier 
caso, las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los poderes 
especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas del CGP. 
(Subrayado y Negrillas del Despacho) 

 

Así las cosas, los poderes enviados por correo electrónico o cualquier otro medio digital, 

con evidencia de ello, son los que se presumen auténticos sin firma manuscrita y con la 

inclusión del correo electrónico del apoderado, lo cual no ocurre con el memorial aportado 

con la demanda, por lo cual, al faltar a los requisitos de ley, se abstendrá el Despacho de 

reconocer personería al abogado. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte considerativa, 

por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto por el artículo 

170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so pena de rechazo 

de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

                                                 
3 Esta medida permite contrastar los datos del apoderado y verificar la existencia del mandato 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39286f2a3d106db66bed1b1660d1c89471c53eca02978161fc5f9cb1577fc706
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00053 

Demandante: STELLA JOSEFA RAMIREZ RAMIREZ 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora STELLA 

JOSEFA RAMIREZ RAMIREZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

1. Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda1, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

2. En atención al mandato visible a folios 53 y 54 del PDF que contiene la demanda y sus 

anexos, se observa que este no reúne los requisitos establecidos en el art.74 del CGP, al 

carecer de presentación personal, de contera se tiene a folio 52, captura de remisión por 

el correo electrónico identificado como “Stella Ramírez - estellaramirezr@hotmail.com - 

Para: lopezquinteromonteria@gmail.com", con el asunto “Sanción por mora” y el archivo 

adjunto “Sanción por mora.pdf - 5646K”, del cual no se tiene certeza que mediante este, 

se confiera poder a través de documento digital/mensaje de datos, en esa tesitura se 

solicitará a la p. activa allegar mandato, advirtiendo la obligación de compartir el mensaje 

de datos al correo electrónico de la entidad demandada, pues el otorgamiento se restringe 

la presentación personal en el evento que el poder sea otorgado mediante mensaje de 

datos.  Así lo expone la norma indicada:   

 

En ese contexto, la Sentencia C-420 de 2020, expone: 

 
[E]l artículo 5° contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 
autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, 
en tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales2, y que (ii) el poderdante indique la 
dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere el poder, la cual debe 

                                                 
1 “Mi poderdante NO autoriza notificación por medio de correo electrónico.” 
2 Esta medida permite contrastar la información del mensaje de datos con la del registro mercantil 

para identificar quién otorgó y si esa persona tenía capacidad para el efecto. 
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coincidir con la que este inscribió en el Registro Nacional de Abogados3. En cualquier 
caso, las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los poderes 
especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas del CGP. 
(Subrayado y Negrillas del Despacho) 

 

Así las cosas, los poderes enviados por correo electrónico o cualquier otro medio digital, 

con evidencia de ello, son los que se presumen auténticos sin firma manuscrita y con la 

inclusión del correo electrónico del apoderado, lo cual no ocurre con el memorial aportado 

con la demanda, por lo cual, al faltar a los requisitos de ley, se abstendrá el Despacho de 

reconocer personería al abogado. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte considerativa, 

por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto por el artículo 

170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so pena de rechazo 

de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

                                                 
3 Esta medida permite contrastar los datos del apoderado y verificar la existencia del mandato 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d69c8863d417a7639c0c777030e0ba71e47d3d6d60d89e55ea27519f2c0acd9
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00055 

Demandante: ROBERTO CARLOS FUENTES PAYARES 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor 

ROBERTO CARLOS FUENTES PAYARES, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte 

considerativa, por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto 

por el artículo 170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 

SEGUNDO. RECONOCER como apoderada de la parte demandante a la abogada 

KRISTEL XILENA RODRIGUEZ REMOLINA identificada con cédula No. 1.093.782.642 y 

T.P. No. 326.792 del C. S. de la Judicatura. En los términos y para los fines del memorial 

poder aportado. Como medida de saneamiento y control de legalidad se hará obligatoria la 

presencia del demandante en la fecha que se cite a la audiencia inicial so pena de 

declararse la excepción contenida en el numeral 5 del artículo 100 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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CO-SC5780-99 

 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00067 

Demandante: JORGE DAVID CONTRERAS FAJARDO 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor JORGE 

DAVID CONTRERAS FAJARDO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte 

considerativa, por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto 

por el artículo 170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 

SEGUNDO. RECONOCER como apoderada de la parte demandante a la abogada 

KRISTEL XILENA RODRIGUEZ REMOLINA identificada con cédula No. 1.093.782.642 y 

T.P. No. 326.792 del C. S. de la Judicatura. En los términos y para los fines del memorial 

poder aportado. Como medida de saneamiento y control de legalidad se hará obligatoria la 

presencia del demandante en la fecha que se cite a la audiencia inicial so pena de 

declararse la excepción contenida en el numeral 5 del artículo 100 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00068 

Demandante: LENYS DEL SOCORRO GUERRA LUGO 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora LENYS 

DEL SOCORRO GUERRA LUGO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

1. Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda1, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

2. En atención al mandato visible a folios 52 y 53 del PDF que contiene la demanda y sus 

anexos, se observa que este no reúne los requisitos establecidos en el art.74 del CGP, al 

carecer de presentación personal, de contera se tiene a folio 54, captura de remisión por 

correo electrónico identificado como “Lenis del Socorro Guerra Lugo 

leguelu1023@gmail.com, Para: lopezquinteromonteria@gmail.com", sin asunto y con el 

archivo adjunto “Lenis Guerra Lugo.pdf - 4975K”, del cual no se tiene certeza que 

mediante este, se confiera poder a través de documento digital/mensaje de datos, en esa 

tesitura se solicitará a la p. activa allegar mandato, advirtiendo la obligación de compartir el 

mensaje de datos al correo electrónico de la entidad demandada, pues el otorgamiento se 

restringe la presentación personal en el evento que el poder sea otorgado mediante 

mensaje de datos.  Así lo expone la norma indicada:   

 

En ese contexto, la Sentencia C-420 de 2020, expone: 

 
[E]l artículo 5° contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 
autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, 
en tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales2, y que (ii) el poderdante indique la 
dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere el poder, la cual debe 

                                                 
1 “Mi poderdante NO autoriza notificación por medio de correo electrónico.” 
2 Esta medida permite contrastar la información del mensaje de datos con la del registro mercantil 

para identificar quién otorgó y si esa persona tenía capacidad para el efecto. 
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coincidir con la que este inscribió en el Registro Nacional de Abogados3. En cualquier 
caso, las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los poderes 
especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas del CGP. 
(Subrayado y Negrillas del Despacho) 

 

Así las cosas, los poderes enviados por correo electrónico o cualquier otro medio digital, 

con evidencia de ello, son los que se presumen auténticos sin firma manuscrita y con la 

inclusión del correo electrónico del apoderado, lo cual no ocurre con el memorial aportado 

con la demanda, por lo cual, al faltar a los requisitos de ley, se abstendrá el Despacho de 

reconocer personería al abogado. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte considerativa, 

por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto por el artículo 

170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so pena de rechazo 

de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

                                                 
3 Esta medida permite contrastar los datos del apoderado y verificar la existencia del mandato 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00069 

Demandante: LUIS ARTURO DUARTE ROMERO 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta el señor LUIS 

ARTURO DUARTE ROMERO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

1. Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda1, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

2. En atención al mandato visible a folios 52 y 53 del PDF que contiene la demanda y sus 

anexos, se observa que este no reúne los requisitos establecidos en el art.74 del CGP, al 

carecer de presentación personal, de contera se tiene a folio 54, captura de remisión por 

correo electrónico identificado como “Luis Arturo Duarte Romero laduro76@hotmail.com, 

Para: lopezquinteromonteria@gmail.com", con asunto: instructivo diligenciado y con los 

archivos adjuntos “LÓPEZ QUINTERO ABOGADO.pdf - 4786K; mildred(1).pdf - 2640K”, 

del cual no se tiene certeza que mediante este, se confiera poder a través de documento 

digital/mensaje de datos, en esa tesitura se solicitará a la p. activa allegar mandato, 

advirtiendo la obligación de compartir el mensaje de datos al correo electrónico de la entidad 

demandada, pues el otorgamiento se restringe la presentación personal en el evento que 

el poder sea otorgado mediante mensaje de datos.  Así lo expone la norma indicada:   

 

En ese contexto, la Sentencia C-420 de 2020, expone: 

 
[E]l artículo 5° contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 
autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, 
en tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales2, y que (ii) el poderdante indique la 
dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere el poder, la cual debe 

                                                 
1 “Mi poderdante NO autoriza notificación por medio de correo electrónico.” 
2 Esta medida permite contrastar la información del mensaje de datos con la del registro mercantil 

para identificar quién otorgó y si esa persona tenía capacidad para el efecto. 

mailto:laduro76@hotmail.com
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coincidir con la que este inscribió en el Registro Nacional de Abogados3. En cualquier 
caso, las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los poderes 
especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas del CGP. 
(Subrayado y Negrillas del Despacho) 

 

Así las cosas, los poderes enviados por correo electrónico o cualquier otro medio digital, 

con evidencia de ello, son los que se presumen auténticos sin firma manuscrita y con la 

inclusión del correo electrónico del apoderado, lo cual no ocurre con el memorial aportado 

con la demanda, por lo cual, al faltar a los requisitos de ley, se abstendrá el Despacho de 

reconocer personería al abogado. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte considerativa, 

por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto por el artículo 

170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so pena de rechazo 

de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

                                                 
3 Esta medida permite contrastar los datos del apoderado y verificar la existencia del mandato 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf341dacd318ae51d96e53005ec421b4e49ef1bfa9a7f9ae955d442da4a4047a

Documento generado en 24/11/2022 04:22:24 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00070 

Demandante: MARGELIS DEL CARMEN GONZALEZ LAMBRAÑO 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 

MARGELIS DEL CARMEN GONZALEZ LAMBRAÑO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

1. Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda1, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

2. En atención al mandato visible a folios 52 y 53 del PDF que contiene la demanda y sus 

anexos, se observa que este no reúne los requisitos establecidos en el art.74 del CGP, al 

carecer de presentación personal, de contera se tiene a folio 54, captura de remisión por 

correo electrónico identificado como “Margelis González Lambraño 

m.agola.1@hotmail.com, Para: lopezquinteromonteria@gmail.com", con asunto: 

DOCUMENTOS PARA DEMANDA y con los archivos adjuntos “CamScanner 07-14-2021 

12.53.pdf - 7645K; Cédula Margelis.pdf - 298K”, del cual no se tiene certeza que mediante 

este, se confiera poder a través de documento digital/mensaje de datos, en esa tesitura se 

solicitará a la p. activa allegar mandato, advirtiendo la obligación de compartir el mensaje 

de datos al correo electrónico de la entidad demandada, pues el otorgamiento se restringe 

la presentación personal en el evento que el poder sea otorgado mediante mensaje de 

datos.  Así lo expone la norma indicada:   

 

En ese contexto, la Sentencia C-420 de 2020, expone: 

 
[E]l artículo 5° contiene medidas orientadas a identificar al otorgante y garantizar la 
autenticidad e integridad del mensaje de datos mediante el cual se confiere el poder, 
en tanto exige que (i) los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 
mercantil envíen el poder desde la dirección inscrita en la respectiva Cámara de 
Comercio para efectos de notificaciones judiciales2, y que (ii) el poderdante indique la 

                                                 
1 “Mi poderdante NO autoriza notificación por medio de correo electrónico.” 
2 Esta medida permite contrastar la información del mensaje de datos con la del registro mercantil 

para identificar quién otorgó y si esa persona tenía capacidad para el efecto. 

mailto:m.agola.1@hotmail.com
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dirección del correo electrónico del apoderado al que le confiere el poder, la cual debe 
coincidir con la que este inscribió en el Registro Nacional de Abogados3. En cualquier 
caso, las medidas que prescribe el artículo son facultativas por lo que, los poderes 
especiales se pueden seguir otorgando conforme a las normas del CGP. 
(Subrayado y Negrillas del Despacho) 

 

Así las cosas, los poderes enviados por correo electrónico o cualquier otro medio digital, 

con evidencia de ello, son los que se presumen auténticos sin firma manuscrita y con la 

inclusión del correo electrónico del apoderado, lo cual no ocurre con el memorial aportado 

con la demanda, por lo cual, al faltar a los requisitos de ley, se abstendrá el Despacho de 

reconocer personería al abogado. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte considerativa, 

por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto por el artículo 

170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so pena de rechazo 

de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                                                 
3 Esta medida permite contrastar los datos del apoderado y verificar la existencia del mandato 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9fec6b7d9e45af4f37caab930fa6b9da8bf12a2d0e28a66cc1407ce416de16f

Documento generado en 24/11/2022 04:22:25 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00071 

Demandante: PATRICIA ELENA ARTEAGA ARTEAGA 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 

PATRICIA ELENA ARTEAGA ARTEAGA, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte 

considerativa, por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto 

por el artículo 170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 

SEGUNDO. RECONOCER como apoderada de la parte demandante a la abogada 

KRISTEL XILENA RODRIGUEZ REMOLINA identificada con cédula No. 1.093.782.642 y 

T.P. No. 326.792 del C. S. de la Judicatura. En los términos y para los fines del memorial 

poder aportado. Como medida de saneamiento y control de legalidad se hará obligatoria la 

presencia del demandante en la fecha que se cite a la audiencia inicial so pena de 

declararse la excepción contenida en el numeral 5 del artículo 100 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00078.00 
Demandante: Andrés Miguel Mercado Herazo 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 7 de octubre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 61 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 
con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 
asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 7 de octubre de 2021 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 1 de 
septiembre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este 
proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro 
del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por cuanto el Oficio atacado no es pasible 
de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 50c533156989e816780b6aba768202e4e529289e4143ea0b6a58414a55817764

Documento generado en 24/11/2022 04:54:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00084.00 

Demandante: FABIO ANTONIO GENEY MENDOZA 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y Municipio 

de Sahagún 

Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 

las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor es: 

 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 

siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 

legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 

identificado como oficio sin número de fecha 8 de octubre de 2021, expedido por JOSE 

GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 

MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 

de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 

 

Se aporta con el introductorio a folio 62 del PDF que contiene la demanda, copia del Oficio 

acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 

expresa indica: 

 
     (…) 
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De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 

su inciso 1º dispone: 

 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 

podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 

restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 

actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 

indicado: 

 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una autoridad 

pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas por la Constitución 

Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En otros términos, es el mecanismo 

por el cual la administración crea, extingue o modifica situaciones jurídicas particulares. La teoría del 

acto administrativo ha venido decantando la clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que 

deben ser objeto de control jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de 

su inserción en el procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos 

preparatorios, accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte 

del procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente instrumentales 

ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones jurídicas y solo sirven de impulso 

a la continuidad de la actuación de la administración; ii) Los actos definitivos: De conformidad con el 

Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una 

situación jurídica o impiden la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen 

la esencia del tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los 

actos administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a una 

decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas oportunidades 

que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son susceptibles de ser 

enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, dado que a través de estos 

la administración crea, modifica o extingue situaciones jurídicas a los asociados” (Negrillas 

fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al resolver 

un recurso de apelación contra un auto, indicó: 

 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 

una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos 

jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las siguientes características del acto 

administrativo: 

 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 

 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 

particulares. 

 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el asunto o la 

situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 

 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una 

situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los asociados, ≪sean 

subjetivos, personales, reales o de crédito.” 

 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
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Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las decisiones 

de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, los actos de 

carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que los actos que 

impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, por lo tanto, no 

son cuestionables vía judicial. 

 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 

definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 

imposible continuar la actuación”. 

 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 

producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) constituir 

una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función administrativa, 

iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa mediante la creación, 

modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) es de carácter 

vinculante.4 

 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 

judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 

de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 

actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 

aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la Administración 

y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten continuar con la 

actuación. 

 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, es 

decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior o el 

interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la calidad 

de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son actos 

informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o deberes 

particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en el caso 

bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 

características establecidas en el art.43 CPACA5. 

 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 8 de octubre de 2021 suscrito por 

el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 

es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 

teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 

Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 

expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 

de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 1 de septiembre 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 05001 
23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede consultarse 
la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 
una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) Se 
expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 

guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del presente 

asunto dicho acto ficto. 

 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 

desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 

administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 

rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que no 

es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  

 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 

 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bb2ab93b028721491a7dbfd99cb09216d8ae3d3cca2c40a89cdd4f424cbaba7

Documento generado en 24/11/2022 04:20:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00085.00 
Demandante: OVER LUIS SANES ROJAS 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y Municipio 
de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 7 de octubre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 62 del PDF que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

 
(…)

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones jurídicas 
y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) Los actos 
definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar con la 
actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden la 
continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del tema 
a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al resolver 
un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 
asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las decisiones 
de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, los actos de 
carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que los actos que 
impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, por lo tanto, no 
son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 05001 
23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) constituir 
una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función administrativa, 
iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa mediante la creación, 
modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) es de carácter 
vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la Administración 
y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten continuar con la 
actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, es 
decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior o el 
interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la calidad 
de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son actos 
informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o deberes 
particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en el caso 
bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 7 de octubre de 2021 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 01 de 
septiembre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este 
proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro 
del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que no 
es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede consultarse 
la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 
una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) Se 
expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63834d10bcfa751a8dcd1a05bc68aef9ff0e756ca435721d94b0f24a6b6f986b

Documento generado en 24/11/2022 04:20:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.0086.00 
Demandante: JAIME DEL CRISTO DIAZ VERGARA 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, 
previas las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 
 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo 
tenor es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 8 de octubre de 2021 de 2021, expedido 
por JOSE GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la 
SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en 
la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de 
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago 
de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento 
en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del 
docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 61 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de 
manera expresa indica: 

 
     (…) 
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De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante 
la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del 
CPACA, que en su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado 
que los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el 
citado Tribunal ha indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones jurídicas 
y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) Los actos 

definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar con la 

actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden la 
continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del tema 
a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 

jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 
 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado 
al resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el asunto 
o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 05001 
23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, 
es decir, los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función 
administrativa, dado que los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran 
solucionar de fondo la petición, por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter 
definitivo, definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del 
asunto o hagan imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda 
manifestación de voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de 
funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto 
administrativo se caracteriza por i) constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es 
producto del ejercicio de la función administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es 
producir efectos jurídicos de forma directa mediante la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica particular o general y v) es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a 
control judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo 
aspectos derivados de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, 
exonerando de esta condición a los actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se 
colige que son susceptibles de control judicial aquellos actos administrativos que 
contienen la manifestación de la voluntad de la Administración y definen la situación del 
interesado, así como los de trámite que imposibiliten continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o 
indirectos, es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas 
hacia el exterior o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite 
respuestas que no tienen la calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no 
produce efectos jurídicos, esto es, son actos informativos, ilustrativos o instructivos que 
de ninguna manera crea o altera derechos o deberes particulares o individuales ni 
afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en el caso bajo estudio, no es 
procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las características 
establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 8 de octubre de 2021 de 
2021 suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se 
pretende la nulidad, no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o 
extingue una situación jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el 
trámite que por competencia adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte 
de las cesantías anualizadas, y de manera expresa indica su falta de competencia para 
resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve de manera definitiva lo solicitado por 
el demandante en el derecho de petición de 01 de septiembre de 2021, relacionado con 
las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, guardando silencio 
sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del presente asunto 
dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede consultarse 
la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 
una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) Se 
expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la 
cual se rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo 
que no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el 
expediente. 
 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena 

Rodríguez Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y 

Tarjeta Profesional No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en 

el poder allegado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a54d84c1cc8df5547eb6fa98b2a0ad8647d7d473d9ae0bfe9ab3474bc2289bc

Documento generado en 24/11/2022 04:20:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00087.00 
Demandante: JORGE ELIECER BUSTAMANTE CARREÑO 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 25 de agosto de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 61 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 
con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 
asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 25 de agosto de 2021 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 27 de julio de 
2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 
guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 
presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00088.00 
Demandante: LINA LILIANA LINERO OTERO 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y Municipio 
de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 25 de agosto de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 61 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

23.001.33.33.006.2022.00088.00 

2 

 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones jurídicas 
y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) Los actos 
definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar con la 
actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden la 
continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del tema 
a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al resolver 
un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el asunto 
o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las decisiones 
de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, los actos de 
carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que los actos que 
impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, por lo tanto, no 
son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 05001 
23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) constituir 
una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función administrativa, 
iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa mediante la creación, 
modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) es de carácter 
vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la Administración 
y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten continuar con la 
actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, es 
decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior o el 
interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la calidad 
de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son actos 
informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o deberes 
particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en el caso 
bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 25 de agosto de 2021 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 28 de julio de 
2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 
guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del presente 
asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que no 
es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede consultarse 
la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 
una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) Se 
expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f046be2f77a51197fba660d984bc293c9fd44fcf10aa8b4382b04c244a468c9c
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CO-SC5780-99 

 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00101 

Demandante: LEYDIS DEL CARMEN GARCIA RAMOS 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora LEYDIS 

DEL CARMEN GARCIA RAMOS, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte 

considerativa, por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto 

por el artículo 170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 

SEGUNDO. RECONOCER como apoderada de la parte demandante a la abogada 

KRISTEL XILENA RODRIGUEZ REMOLINA identificada con cédula No. 1.093.782.642 y 

T.P. No. 326.792 del C. S. de la Judicatura. En los términos y para los fines del memorial 

poder aportado. Como medida de saneamiento y control de legalidad se hará obligatoria la 

presencia del demandante en la fecha que se cite a la audiencia inicial so pena de 

declararse la excepción contenida en el numeral 5 del artículo 100 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Iliana Johana Argel Cuadrado
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006
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00102 

Demandante: LUZ MAGDALENA DIAZ ESPITALETA 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora LUZ 

MAGDALENA DIAZ ESPITALETA, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte 

considerativa, por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto 

por el artículo 170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 

SEGUNDO. RECONOCER como apoderada de la parte demandante a la abogada 

KRISTEL XILENA RODRIGUEZ REMOLINA identificada con cédula No. 1.093.782.642 y 

T.P. No. 326.792 del C. S. de la Judicatura. En los términos y para los fines del memorial 

poder aportado. Como medida de saneamiento y control de legalidad se hará obligatoria la 

presencia del demandante en la fecha que se cite a la audiencia inicial so pena de 

declararse la excepción contenida en el numeral 5 del artículo 100 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00103 

Demandante: MARIA SERAFINA VILLADIEGO DIAZ 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora MARIA 

SERAFINA VILLADIEGO DIAZ, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte 

considerativa, por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto 

por el artículo 170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 

SEGUNDO. RECONOCER como apoderada de la parte demandante a la abogada 

KRISTEL XILENA RODRIGUEZ REMOLINA identificada con cédula No. 1.093.782.642 y 

T.P. No. 326.792 del C. S. de la Judicatura. En los términos y para los fines del memorial 

poder aportado. Como medida de saneamiento y control de legalidad se hará obligatoria la 

presencia del demandante en la fecha que se cite a la audiencia inicial so pena de 

declararse la excepción contenida en el numeral 5 del artículo 100 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 
 

 

SIGCMA 

 

 
Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00104 

Demandante: MONICA PATRICIA LLORENTE NARIÑO 

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio -FOMAG- Secretaría de Educación Municipio 

de Lorica 

Decisión: Inadmite demanda 

 

Procede el Despacho a decidir respecto de la ADMISIÓN de la demanda, que en ejercicio 

del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presenta la señora 

MONICA PATRICIA LLORENTE NARIÑO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE LORICA, previa las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 
 

Se observa que el libelo no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 7 del 

artículo 162 del CPACA, modificado por el art. 35 de la ley 2080 de 2021, el cual impone el 

deber de indicar el correo electrónico del demandante, dicho sea de paso, que no es 

opcional para la parte activa el suministrar el canal digital para surtir la notificación de las 

actuaciones adelantadas, por lo que no es admisible la inscripción establecida en este 

acápite de la demanda, donde no es discrecional la potestad de autorizar o no, la 

notificación mediante correo electrónico, sino que es de carácter obligatorio, situación 

prevista como medida de control de legalidad dentro del proceso. 

 

En razón de lo indicado, se dispondrá la inadmisión de la demanda y se concederá el 

término de diez (10) días para subsanar los yerros enunciados, so pena de ser rechazada 

la demanda de la referencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte 

considerativa, por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto 

por el artículo 170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so 

pena de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  

 

SEGUNDO. RECONOCER como apoderada de la parte demandante a la abogada 

KRISTEL XILENA RODRIGUEZ REMOLINA identificada con cédula No. 1.093.782.642 y 

T.P. No. 326.792 del C. S. de la Judicatura. En los términos y para los fines del memorial 

poder aportado. Como medida de saneamiento y control de legalidad se hará obligatoria la 

presencia del demandante en la fecha que se cite a la audiencia inicial so pena de 

declararse la excepción contenida en el numeral 5 del artículo 100 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00124.00 
Demandante: ANA MILENA ACOSTA GONZALEZ 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y Municipio 
de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 22 de noviembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 62 del PDF que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones jurídicas 
y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) Los actos 
definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar con la 
actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden la 
continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del tema 
a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al resolver 
un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 
asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las decisiones 
de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, los actos de 
carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que los actos que 
impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, por lo tanto, no 
son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 05001 
23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) constituir 
una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función administrativa, 
iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa mediante la creación, 
modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) es de carácter 
vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la Administración 
y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten continuar con la 
actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, es 
decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior o el 
interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la calidad 
de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son actos 
informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o deberes 
particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en el caso 
bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 22 de noviembre de 2021 suscrito 
por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, 
no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación 
jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia 
adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de 
manera expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no 
resuelve de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 07 de 
octubre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este 
proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro 
del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que no 
es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede consultarse 
la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 
una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) Se 
expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00128.00 
Demandante: Amina Cecilia Beltrán Martínez 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 3 de diciembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 62 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 
con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 
asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 3 de diciembre de 2021 suscrito 
por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, 
no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación 
jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia 
adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de 
manera expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no 
resuelve de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 24 
de septiembre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en 
este proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado 
dentro del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por cuanto el Oficio atacado no es pasible 

de control judicial, de conformidad con la motivación.  

 
Segundo: Previo registro en el Sistema para la Gestión Judicial - SAMAI, Archivar el 
expediente. 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada de la p. demandante a la abogada Kristel Xilena 

Rodríguez Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta 

Profesional No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder 

allegado con la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00129.00 
Demandante: Carlos Andrés Pérez Zapa 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 2 de diciembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 62 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 
con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 
asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 2 de diciembre de 2021 suscrito 
por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, 
no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación 
jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia 
adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de 
manera expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no 
resuelve de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 7 de 
octubre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este 
proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro 
del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd8b4afcb64df8abbf9e0d0e85a67df94a870c4b4d4230aad48daf551e2f51a9

Documento generado en 24/11/2022 04:54:25 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00131.00 
Demandante: Dora Beatriz Jiménez Fuentes 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 2 de diciembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 62 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 
con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 
asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 2 de diciembre de 2021 suscrito 
por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, 
no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación 
jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia 
adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de 
manera expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no 
resuelve de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 7 de 
octubre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este 
proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro 
del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 013009db8aedef9beb712e912212e790215bdc9758b0f8ab5f8a8b7feedc2403

Documento generado en 24/11/2022 04:54:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00133.00 
Demandante: Francisco Javier Vergara Sierra 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún. 
Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 2 de diciembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 62 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 
 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 
asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 2 de diciembre de 2021 suscrito 
por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, 
no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación 
jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia 
adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de 
manera expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no 
resuelve de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 7 de 
octubre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este 
proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro 
del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

23.001.33.33.006.2022.00133.00 

4 

 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe6665125d92abdcc92f5bececd818932c2162e634ea792d9209b2dc46a6f712
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00134.00 
Demandante: Jorge Laureano Figueroa Avilez. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún. 
Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 3 de diciembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 61 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 
 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 
asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 3 de diciembre de 2021 suscrito 
por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, 
no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación 
jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia 
adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de 
manera expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no 
resuelve de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 29 
de septiembre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en 
este proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado 
dentro del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 97ce740099a2d88b147bdad2ef38e5d6787dde6df3eca4b99dfeda5a40b1557d

Documento generado en 24/11/2022 04:22:08 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00138.00 
Demandante: MONICA ESTELA LOZANO HOYOS 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, 
previas las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 
Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 3 de diciembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, 
en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 
Se aporta con el introductorio a folio 62 del PDF que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de 
manera expresa indica: 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que 
en su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una 
norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 
En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que 
los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado 
Tribunal ha indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas 
otorgadas por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos 
jurídicos. En otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue 
o modifica situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido 
decantando la clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto 
de control jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su 
inserción en el procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos 
preparatorios, accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden 
como parte del procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son 
netamente instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean 
relaciones jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la 
administración; ii) Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA 
≪Son actos definitivos los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o 
hagan imposible continuar con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo 
una situación jurídica o impiden la continuación del procedimiento administrativo, en razón 
a que contienen la esencia del tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad 
con su contenido; iii) Los actos administrativos de ejecución, por su parte son aquellos 
que se limitan a dar cumplimiento a una decisión judicial o administrativa. Esta 
corporación ha establecido en reiteradas oportunidades que, por regla general, son 
los actos definitivos los únicos que son susceptibles de ser enjuiciados ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, dado que a través de estos la 
administración crea, modifica o extingue situaciones jurídicas a los asociados” 
(Negrillas fuera de texto)1 

 
Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, 
capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han 
identificado las siguientes características del acto administrativo: 
 
i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 
ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o 
de particulares. 
 
iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 
iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de 

los asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 
Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de 
control jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la 
actuación.”2 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 05001 
23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es 
decir, los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, 
dado que los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo 
la petición, por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 
Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o 
hagan imposible continuar la actuación”. 
 
Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda 
manifestación de voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones 
públicas, capaz de producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se 
caracteriza por i) constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio 
de la función administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de 
forma directa mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica 
particular o general y v) es de carácter vinculante.4 
 
Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos 
derivados de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta 
condición a los actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles 
de control judicial aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la 
voluntad de la Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite 
que imposibiliten continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el 
exterior o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no 
tienen la calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, 
esto es, son actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o 
altera derechos o deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es 
por ello que como en el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la 
jurisdicción, al carecer de las características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 3 de diciembre de 2021 suscrito 
por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la 
nulidad, no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una 
situación jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por 
competencia adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías 
anualizadas, y de manera expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, 
luego dicho oficio no resuelve de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el 
derecho de petición de 24 de septiembre de 2021, relacionado con las pretensiones de la 
demanda que se aducen en este proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado 
sin que se observe atacado dentro del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual 
se rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede consultarse 
la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 
una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) Se 
expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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II. RESUELVE: 

 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo 
que no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el 
expediente. 
 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena 

Rodríguez Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y 

Tarjeta Profesional No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el 

poder allegado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 98ba02a6bb3d9f67cb59bc0a848b1d1ddc62bbd375ae9cb12640691cf700ef6d

Documento generado en 24/11/2022 04:22:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00139.00 
Demandante: TATIANA GUERRA MONTERROZA 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y Municipio 
de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 3 de diciembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 62 del PDF que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

 
     (…) 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones jurídicas 
y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) Los actos 
definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar con la 
actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden la 
continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del tema 
a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al resolver 
un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 
asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las decisiones 
de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, los actos de 
carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que los actos que 
impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, por lo tanto, no 
son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 05001 
23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) constituir 
una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función administrativa, 
iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa mediante la creación, 
modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) es de carácter 
vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la Administración 
y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten continuar con la 
actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, es 
decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior o el 
interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la calidad 
de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son actos 
informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o deberes 
particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en el caso 
bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 3 de diciembre de 2021 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 24 de 
septiembre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este 
proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro 
del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que no 
es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede consultarse 
la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 
una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) Se 
expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f49eab0658edd14d52be689c2cbd56d8986d1f101296bf7aaefd413f7148224

Documento generado en 24/11/2022 04:22:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00140.00 
Demandante: XEINA SAHALILE MARTINEZ PATERNINA 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, 
previas las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 
Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 3 de diciembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, 
en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los 
valores correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 
Se aporta con el introductorio a folio 62 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de 
manera expresa indica: 

 
     (…) 

 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

23.001.33.33.006.2022.00140.00 

2 

 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que 
en su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una 
norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 
En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que 
los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado 
Tribunal ha indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas 
otorgadas por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos 
jurídicos. En otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue 
o modifica situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido 
decantando la clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto 
de control jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su 
inserción en el procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos 
preparatorios, accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden 
como parte del procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son 
netamente instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean 
relaciones jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la 
administración; ii) Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA 
≪Son actos definitivos los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o 

hagan imposible continuar con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo 
una situación jurídica o impiden la continuación del procedimiento administrativo, en razón 
a que contienen la esencia del tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad 
con su contenido; iii) Los actos administrativos de ejecución, por su parte son aquellos 
que se limitan a dar cumplimiento a una decisión judicial o administrativa. Esta 
corporación ha establecido en reiteradas oportunidades que, por regla general, son 
los actos definitivos los únicos que son susceptibles de ser enjuiciados ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, dado que a través de estos la 
administración crea, modifica o extingue situaciones jurídicas a los asociados” 
(Negrillas fuera de texto)1 

 
Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, 
capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han 
identificado las siguientes características del acto administrativo: 
 
i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 
ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o 
de particulares. 
 
iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 
asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 
iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de 
los asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
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Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de 
control jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la 
actuación.”2 

 
Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es 
decir, los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, 
dado que los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo 
la petición, por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 
Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o 
hagan imposible continuar la actuación”. 
 
Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda 
manifestación de voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones 
públicas, capaz de producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se 
caracteriza por i) constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio 
de la función administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de 
forma directa mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica 
particular o general y v) es de carácter vinculante.4 
 
Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos 
derivados de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta 
condición a los actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles 
de control judicial aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la 
voluntad de la Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite 
que imposibiliten continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el 
exterior o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no 
tienen la calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, 
esto es, son actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o 
altera derechos o deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es 
por ello que como en el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la 
jurisdicción, al carecer de las características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 3 de diciembre de 2021 suscrito 
por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la 
nulidad, no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una 
situación jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por 
competencia adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías 
anualizadas, y de manera expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, 
luego dicho oficio no resuelve de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el 
derecho de petición de 24 de septiembre de 2021, relacionado con las pretensiones de la 
demanda que se aducen en este proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado 
sin que se observe atacado dentro del presente asunto dicho acto ficto. 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 05001 
23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede consultarse 
la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 
una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) Se 
expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual 
se rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo 
que no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el 
expediente. 
 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena 

Rodríguez Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y 

Tarjeta Profesional No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el 

poder allegado con la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5d21493cea4336e6ab5765770b7cc4f8c93cc693d40ed6cfa5278d979a2f12e

Documento generado en 24/11/2022 04:22:13 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00192.00 
Demandante: Víctor Alfonso León Torres. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún. 
Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 28 de diciembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 58 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde luego de 
hacer un resumen de la normativa aplicable y el procedimiento para el reconocimiento anual de 
cesantías, de manera expresa indica: 
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De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 
con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 
asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 28 de diciembre de 2021 suscrito 
por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, 
no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación 
jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia 
adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de 
manera expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no 
resuelve de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 7 de 
octubre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este 
proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro 
del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1386611d5325eaedb21211baaf523df4afb45638254bc01d238eb10b0c2e292a

Documento generado en 24/11/2022 04:22:09 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00193.00 
Demandante: Yenifer Rivera Márquez. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún. 
Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 30 de diciembre de 2021, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 58 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 
 

 
     (…) 

 

 
De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 
asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 30 de diciembre de 2021 suscrito 
por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, 
no es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación 
jurídica, teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia 
adelanta la Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de 
manera expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no 
resuelve de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 7 de 
octubre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este 
proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro 
del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b95d9685e2cf4e7dcde3b7aa895a7e1111e7798d4b9b26c9238a9a2d20495a14

Documento generado en 24/11/2022 04:22:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00291.00 
Demandante: Álvaro Antonio Calle Alean 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Inadmite Demanda  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

Pretende la p. demandante la nulidad del acto administrativo identificado como Oficio sin 
número de fecha 25 de febrero de 2022, expedido por JOSE GREGORIO MONTES OYOLA, 
donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, (...) 

 

La demanda será inadmitida según lo previsto en el art.170 CPACA, de acuerdo con los 
siguientes fundamentos: 

 

El Oficio acusado y que fue aportado a folio 60 del pdf que contiene la demanda y sus anexos, 
no corresponde con la respuesta que se indica absuelve la petición formulada por el 
demandante Calle Alean, como se observa como destinatario a NESKY DEL SOCORRO 
GUZMAN UPARELA: 
 

 
 
De tal manera, se requerirá a la p. activa para que allegue el acto administrativo pasible de 
control judicial que corresponda con la pretensión formulada en el introductorio. 
 
En razón de lo dicho se dispondrá su inadmisión y se concederá el término de diez (10) días 
para subsanar el yerro enunciado, so pena de ser rechazada la demanda de la referencia.   
 
En consecuencia, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE: 

    

Primero: Inadmitir la demanda de conformidad con la falencia indicada en la parte 
considerativa, por lo cual se le concede a la parte actora el término de diez (10) días previsto 
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por el artículo 170 del CPACA a fin de que presente la subsanación correspondiente, so pena 
de rechazo de acuerdo con lo dispuesto en el Art.169.2 del ejusdem.  
 

Segundo: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena 

Rodríguez Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta 

Profesional No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder 

allegado con la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILIANA ARGEL CUADRADO 

Juez 

 



   
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00292.00 
Demandante: Fradit de Jesús Chima López 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 
 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 25 de febrero de 2022, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 60 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde luego de 
hacer un resumen de la normativa aplicable y el procedimiento para el reconocimiento anual de 
cesantías, de manera expresa indica: 

 
De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
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accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 

Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 
asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
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Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 25 de febrero de 2022 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 27 de octubre 
de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 
guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 
presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 
Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 
Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 
No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 
demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

                                                                                                                                                     
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00341.00 
Demandante: Doris Rodríguez Merlano. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún. 
Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 25 de enero de 2022, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 59 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 
 

 
     (…) 

 

 
De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 
asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 25 de enero de 2022 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 27 de 
diciembre de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este 
proceso, guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro 
del presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00342.00 
Demandante: Francisco Adolfo Bedoya Hoyos. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún. 
Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 26 de enero de 2022, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 59 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 
 

 
     (…) 

 

 
De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 
asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 26 de enero de 2022 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 27 de octubre 
de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 
guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 
presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 951b7042b6157463aea528b4a7111d6c94e7c665228cc4ca615907bdbe2f6f0b
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00343.00 
Demandante: Marina Gómez Tarazona. 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún. 
Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 27 de enero de 2022, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 
MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 
artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 
de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 
respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 
correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 59 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 
 

 
     (…) 

 

 
De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 
asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 
Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 
De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 27 de enero de 2022 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 27 de octubre 
de 2021, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 
guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 
presente asunto dicho acto ficto. 
 
En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 
Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 
Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4b7358c074b5a6c275fe6543859cfe343839e2b19cd58a01c1505c90c6659c2

Documento generado en 24/11/2022 04:22:16 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00398.00 
Demandante: Yesmi Sofía Ramos Pacheco 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 
Municipio de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 
es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 7 de febrero de 2022, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA, frente a la petición presentada el día 21 de enero de 2022, 
donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación 
oportuna de las cesantías establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990, equivalente a un 
(1) día de salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha 
en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo 
Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en 
la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 59 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

      
De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
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procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 
jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 
Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 
los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 
con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 
la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 
tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 
resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 
asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 
jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 
decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 
los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 
los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 
por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 
constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 
administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 
mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 
es de carácter vinculante.4 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17). Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
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Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 
Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 
continuar con la actuación. 
 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 
es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 
o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 
calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 
actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 
deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 
el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 7 de febrero de 2022 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho Oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 21 de enero 
de 2022, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 
guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 
presente asunto dicho acto ficto. 
 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 
no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                                                                                                                                                     
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00399.00 

Demandante: Rafael Antonio Arrieta Torres. 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 

Municipio de Sahagún. 

Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 

las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 
 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 

es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 

identificado como oficio sin número de fecha 11 de febrero de 2022, expedido por JOSE 

GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 

MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 

de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 59 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 

acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde luego de 

hacer un resumen de la normativa aplicable y el procedimiento para el reconocimiento anual de 

cesantías, de manera expresa indica: 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 

su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 

presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 
 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 

actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
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administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 

indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 

autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 

por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 

otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 

situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 

clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 

jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 

procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 

accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 

procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 

instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 

jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 

Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 

los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 

la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 

tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 

administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 

una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 

oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 

susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 

jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 
 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 

resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 

de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 

siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 

particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 

una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 
 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 

decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 

los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 

por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 

definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 

imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 

producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 

constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 

administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 

mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 

es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 

judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 

de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 

actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 

aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 

Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 

continuar con la actuación. 

 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 

es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 

o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 

calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 

actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 

deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 

el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 

características establecidas en el art.43 CPACA5. 

 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 11 de febrero de 2022 suscrito por 

el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 

es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 

teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 

Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 

expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 

de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 2 de febrero 

de 2022, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 

guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 

presente asunto dicho acto ficto. 

 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 

desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 

administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 

rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 

no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  

 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 

 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00400.00 

Demandante: Claudia Patricia Geney Montes. 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 

Municipio de Sahagún. 

Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 

las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 
 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 

es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 

identificado como oficio sin número de fecha 8 de febrero de 2022, expedido por JOSE 

GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 

MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 

de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 60 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 

acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde luego de 

hacer un resumen de la normativa aplicable y el procedimiento para el reconocimiento anual de 

cesantías, de manera expresa indica: 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 

su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 

presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 
 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 

actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
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administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 

indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 

autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 

por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 

otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 

situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 

clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 

jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 

procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 

accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 

procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 

instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 

jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 

Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 

los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 

la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 

tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 

administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 

una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 

oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 

susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 

jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 
 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 

resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 

de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 

siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 

particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 

una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 
 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 

decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 

los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 

por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 

definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 

imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 

producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 

constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 

administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 

mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 

es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 

judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 

de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 

actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 

aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 

Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 

continuar con la actuación. 

 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 

es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 

o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 

calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 

actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 

deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 

el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 

características establecidas en el art.43 CPACA5. 

 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 8 de febrero de 2022 suscrito por 

el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 

es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 

teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 

Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 

expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 

de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 2 de febrero 

de 2022, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 

guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 

presente asunto dicho acto ficto. 

 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 

desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 

administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 

rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 

no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  

 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 

 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00401.00 

Demandante: Deysi Elena Diaz Espitia 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 

Municipio de Sahagún. 

Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 

las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 
 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 

es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 

identificado como oficio sin número de fecha 14 de febrero de 2022, expedido por JOSE 

GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 

MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 

de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 60 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 

acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde luego de 

hacer un resumen de la normativa aplicable y el procedimiento para el reconocimiento anual de 

cesantías, de manera expresa indica: 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 

su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 

presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 
 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 

actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 

indicado: 
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“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 

autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 

por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 

otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 

situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 

clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 

jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 

procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 

accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 

procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 

instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 

jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 

Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 

los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 

la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 

tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 

administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 

una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 

oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 

susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 

jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 
 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 

resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 

de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 

siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 

particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 

una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 
 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 

decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 

los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 

los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 

por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 

definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 

imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 

producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 

constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 

administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 

mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 

es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 

judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 

de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 

actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 

aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 

Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 

continuar con la actuación. 

 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 

es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 

o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 

calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 

actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 

deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 

el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 

características establecidas en el art.43 CPACA5. 

 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 14 de febrero de 2022 suscrito por 

el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 

es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 

teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 

Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 

expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 

de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 2 de febrero 

de 2022, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 

guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 

presente asunto dicho acto ficto. 

 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 

desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 

administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 

rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  

 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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II. RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 

no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  

 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 

 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d09f6918617dad88f1a57ab6ecdcdb4cdd5cb5f7cce147acb04926cbda501a8

Documento generado en 24/11/2022 04:11:56 PM
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00403.00 

Demandante: Miguel Antonio Guardiola Barrio 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 

Municipio de Sahagún. 

Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 

las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 
 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 

es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 

identificado como oficio sin número de fecha 7 de febrero de 2022, expedido por JOSE 

GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 

MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 

de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 60 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 

acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde luego de 

hacer un resumen de la normativa aplicable y el procedimiento para el reconocimiento anual de 

cesantías, de manera expresa indica: 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 

su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 

presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 
 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 

actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 

indicado: 
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“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 

autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 

por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 

otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 

situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 

clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 

jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 

procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 

accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 

procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 

instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 

jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 

Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 

los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 

la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 

tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 

administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 

una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 

oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 

susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 

jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 
 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 

resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 

de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 

siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 

particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 

una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 
 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 

decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 

los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 

los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 

por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 

definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 

imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 

producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 

constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 

administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 

mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 

es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 

judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 

de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 

actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 

aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 

Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 

continuar con la actuación. 

 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 

es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 

o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 

calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 

actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 

deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 

el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 

características establecidas en el art.43 CPACA5. 

 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 7 de febrero de 2022 suscrito por 

el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 

es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 

teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 

Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 

expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 

de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 21 de enero 

de 2022, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 

guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 

presente asunto dicho acto ficto. 

 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 

desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 

administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 

rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  

 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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II. RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 

no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  

 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 

 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00404.00 

Demandante: José Fernando Lorduy Pacheco. 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 

Municipio de Sahagún. 

Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 

las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 
 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 

es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 

identificado como oficio sin número de fecha 4 de febrero de 2022, expedido por JOSE 

GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 

MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 

de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 60 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 

acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde luego de 

hacer un resumen de la normativa aplicable y el procedimiento para el reconocimiento anual de 

cesantías, de manera expresa indica: 

 
 

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 

su inciso 1º dispone: 
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“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 

presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 
 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 

actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 

indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 

autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 

por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 

otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 

situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 

clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 

jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 

procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 

accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 

procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 

instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 

jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 

Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 

los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 

la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 

tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 

administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 

una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 

oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 

susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 

jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 
 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 

resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 

de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 

siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 

particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 

una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
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Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 
 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 

decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 

los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 

los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 

por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 

definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 

imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 

producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 

constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 

administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 

mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 

es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 

judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 

de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 

actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 

aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 

Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 

continuar con la actuación. 

 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 

es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 

o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 

calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 

actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 

deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 

el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 

características establecidas en el art.43 CPACA5. 

 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 4 de febrero de 2022 suscrito por 

el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 

es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 

teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 

Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 

expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 

de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 20 de enero 

                                                 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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de 2022, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 

guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 

presente asunto dicho acto ficto. 

 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 

desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 

administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 

rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 

no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  

 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 

 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00406.00 
Demandante: JAIVER RAFAEL LEIVA SANCHEZ 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y Municipio 
de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 11 de febrero de 2022, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA, frente a la petición presentada el día 21 de enero de 2022, donde 
niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna 
de las cesantías establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de 
salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y 
hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 
individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 59-65 del PDF que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

 

 
      

De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
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jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones jurídicas 
y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) Los actos 

definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar con la 
actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden la 
continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del tema 
a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al resolver 
un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el asunto 
o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las decisiones 
de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, los actos de 
carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que los actos que 
impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, por lo tanto, no 
son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) constituir 
una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función administrativa, 
iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa mediante la creación, 
modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) es de carácter 
vinculante.4 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 05001 
23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17). Al respecto puede consultarse 
la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 
una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) Se 
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Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la Administración 
y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten continuar con la 
actuación. 
 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, es 
decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior o el 
interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la calidad 
de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son actos 
informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o deberes 
particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en el caso 
bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 11 de febrero de 2022 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho Oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 2 de febrero 
de 2022, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 
guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del presente 
asunto dicho acto ficto. 
 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que no 
es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                                                 
expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00407.00 
Demandante: EMILSA ISABEL LOPEZ ESTRADA 
Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y Municipio 
de Sahagún 
Decisión: Rechazo de plano  

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 
las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 

 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 
anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 
identificado como oficio sin número de fecha 16 de febrero de 2022, expedido por JOSE 
GREGORIO MONTES OYOLA, frente a la petición presentada el día 21 de enero de 2022, donde 
niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la no consignación oportuna 
de las cesantías establecida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990, equivalente a un (1) día de 
salario por cada día de retardo, contados desde el 15 de febrero del año 2021, fecha en que 
debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y 
hasta el momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta 
individual del docente (…) 
 

Se aporta con el introductorio a folio 60-66 del PDF que contiene la demanda, copia del Oficio 
acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde de manera 
expresa indica: 

      
De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 
su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 
jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 

 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 
actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 
indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 
autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 
por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 
otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 
situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 
clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 
jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 
procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 
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accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 
procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 
instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones jurídicas 
y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) Los actos 

definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos los que 
decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar con la 

actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden la 
continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del tema 
a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 
administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 
una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 
oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 
susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 
jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 

 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al resolver 
un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 
de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 
siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 
particulares. 
iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 
una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 

 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las decisiones 
de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, los actos de 
carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que los actos que 
impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, por lo tanto, no 
son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 
definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 
imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 
se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 
voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 
producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) constituir 
una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función administrativa, 
iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa mediante la creación, 
modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) es de carácter 
vinculante.4 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 05001 
23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17). Al respecto puede consultarse 
la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel Eduardo 
Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de 
una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) Se 
expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
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Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 
judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 
de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 
actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 
aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la Administración 
y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten continuar con la 
actuación. 
 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, es 
decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior o el 
interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la calidad 
de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son actos 
informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o deberes 
particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en el caso 
bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 
características establecidas en el art.43 CPACA5. 
 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 16 de febrero de 2022 suscrito por 
el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 
es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 
teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 
Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 
expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho Oficio no resuelve 
de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 25 de enero de 
2022, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 
guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del presente 
asunto dicho acto ficto. 
 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 
desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 
administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 
rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  
 

II. RESUELVE: 
 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que no 
es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  
 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 
 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

                                                 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00442.00 

Demandante: Hugo Ramón Charry Ramos 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 

Municipio de Sahagún. 

Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 

las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 
 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 

es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 

identificado como oficio sin número de fecha 28 de febrero de 2022, expedido por JOSE 

GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 

MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 

de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente (…). Lo anterior, se demanda por parte del 

señor Charry Ramos aduciendo la calidad de sustituto de la docente fallecida Elizabeth 

Rodríguez Salgado (QEPD). 
 

Se aporta con el introductorio a folio 63 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 

acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde luego de 

hacer un resumen de la normativa aplicable y el procedimiento para el reconocimiento anual de 

cesantías, de manera expresa indica: 

 
De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 

su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 

presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 
 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 

actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 
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administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 

indicado: 
 

“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 

autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 

por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 

otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 

situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 

clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 

jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 

procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 

accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 

procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 

instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 

jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 

Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 

los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 

la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 

tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 

administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 

una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 

oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 

susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 

jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 
 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 

resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 

de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 

siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 

particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 

una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 
 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 

decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 

los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 

por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 

definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 

imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 

producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 

constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 

administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 

mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 

es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 

judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 

de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 

actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 

aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 

Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 

continuar con la actuación. 

 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 

es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 

o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 

calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 

actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 

deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 

el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 

características establecidas en el art.43 CPACA5. 

 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 28 de febrero de 2022 suscrito por 

el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 

es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 

teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 

Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 

expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 

de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 20 de enero 

de 2022, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 

guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 

presente asunto dicho acto ficto. 

 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 

desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 

administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 

rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 

no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  

 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 

 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA 

 

 

SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

Montería, veinticuatro (24) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 23.001.33.33.006.2022.00466.00 

Demandante: Yeimy Luz Vergara Navarro 

Demandado: Nación- Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y 

Municipio de Sahagún. 

Decisión: Rechazo de plano. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda ut supra identificada, previas 

las siguientes; 

I. CONSIDERACIONES 
 

El asunto bajo estudio será objeto de rechazo en los términos del art.169 CPACA, cuyo tenor 

es: 
 

Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los 

anexos en los siguientes casos: 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 

oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 
 

Dentro de la causa, se pretende por el actor, Declarar la nulidad del acto administrativo 

identificado como oficio sin número de fecha 28 de febrero de 2022, expedido por JOSE 

GREGORIO MONTES OYOLA donde niegan el reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR 

MORA por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el 15 

de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, en el 

respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite el pago de los valores 

correspondientes en la cuenta individual del docente (…).  
 

Se aporta con el introductorio a folio 58 del pdf que contiene la demanda, copia del Oficio 

acusado, suscrito por el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, donde luego de 

hacer un resumen de la normativa aplicable y el procedimiento para el reconocimiento anual de 

cesantías, de manera expresa indica: 

 
De tal manera, corresponde establecer, cuáles son los actos susceptibles de control ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, y en tal sentido el artículo 138 del CPACA, que en 

su inciso 1º dispone: 
 

“(…) Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma 

jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 

presunto, y se le restablezca el derecho (…)”. 
 

En ese orden, la Sección Segunda, subsección A del Consejo de Estado ha reiterado que los 

actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo son los que tienen el carácter de definitivos. Al respecto, el citado Tribunal ha 

indicado: 
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“(…) El acto administrativo es una manifestación unilateral de voluntad emanada de una 

autoridad pública o de un particular en el ejercicio de las funciones administrativas otorgadas 

por la Constitución Política y las leyes, mediante el cual se producen efectos jurídicos. En 

otros términos, es el mecanismo por el cual la administración crea, extingue o modifica 

situaciones jurídicas particulares. La teoría del acto administrativo ha venido decantando la 

clasificación de estos con la finalidad de delimitar los que deben ser objeto de control 

jurisdiccional; en tal sentido ha explicado que, desde el punto de vista de su inserción en el 

procedimiento y recurribilidad, hay tres tipos de actos a saber: i) Los actos preparatorios, 

accesorios  o de tramite: Han sido definidos como aquellos que se expiden como parte del 

procedimiento administrativo con el fin de darle curso a este, es decir, son netamente 

instrumentales ya que no encierran declaraciones de la voluntad, no crean relaciones 

jurídicas y solo sirven de impulso a la continuidad de la actuación de la administración; ii) 

Los actos definitivos: De conformidad con el Articulo 43 del CPACA ≪Son actos definitivos 

los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar 

con la actuación≫. Es decir, son los que resuelven de fondo una situación jurídica o impiden 

la continuación del procedimiento administrativo, en razón a que contienen la esencia del 

tema a decidir y tienen la potestad para modificar la realidad con su contenido; iii) Los actos 

administrativos de ejecución, por su parte son aquellos que se limitan a dar cumplimiento a 

una decisión judicial o administrativa. Esta corporación ha establecido en reiteradas 

oportunidades que, por regla general, son los actos definitivos los únicos que son 

susceptibles de ser enjuiciados ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

dado que a través de estos la administración crea, modifica o extingue situaciones 

jurídicas a los asociados” (Negrillas fuera de texto)1 
 

Respecto a la de los actos administrativos pasibles de ser enjuiciados a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho, recientemente el Consejo de Estado al 

resolver un recurso de apelación contra un auto, indicó: 
 

“El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública, o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz 

de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta definición, se han identificado las 

siguientes características del acto administrativo: 
 

i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

ii) Se expide en ejercicio de la función administrativa, por parte de una autoridad estatal o de 

particulares. 
 

iii) Se encamina a producir efectos jurídicos ≪por si misma, de manera directa sobre el 

asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante≫. 
 

iv) Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de 

una situación jurídica general o particular, que impacta los derechos u obligaciones de los 

asociados, ≪sean subjetivos, personales, reales o de crédito.” 
 

Igualmente, esta corporación ha precisado que los actos administrativos pasibles de control 

jurisdiccional son aquellos catalogados como definitivos, esto es, ≪los que decidan directa o 

indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar la actuación.”2 
 

Del citado extracto jurisprudencial se puede colegir que sólo son demandables las 

decisiones de la administración que concluyen un procedimiento administrativo, es decir, 

los actos de carácter definitivos expedidos en ejercicio de una función administrativa, dado que 

los actos que impulsan una respectiva actuación no procuran solucionar de fondo la petición, 

por lo tanto, no son cuestionables vía judicial. 
 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco 
Suárez Vargas. Sentencia del 13 de Agosto de 2020. Radicación Número: 25000-23-42-000-2014-00109-01(1997-16) 
2 Consejo de Estado- Sección Segunda, Subsección A, C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas, auto de 17 de marzo de 2022, radicado 
05001 23 33 000 2020 03732 01 (2386-2021) 
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Ahora bien, el artículo 43 del CPACA establece cuales son los actos de carácter definitivo, 

definiéndolos como: “(…) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto o hagan 

imposible continuar la actuación”. 
 

Sobre la definición de acto administrativo reiterada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

se expresa por parte de esa Corporación que es acto administrativo “toda manifestación de 

voluntad de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de 

producir efectos jurídicos”3. De igual forma, todo acto administrativo se caracteriza por i) 

constituir una declaración unilateral de voluntad, ii) es producto del ejercicio de la función 

administrativa, iii) el sentido u objeto del acto es producir efectos jurídicos de forma directa 

mediante la creación, modificación o extinción de una situación jurídica particular o general y v) 

es de carácter vinculante.4 
 

Es de advertir que los únicos actos administrativos susceptibles de ser sometidos a control 

judicial son los actos definitivos o principales, los cuales resuelven de fondo aspectos derivados 

de derechos, intereses, obligaciones y situación jurídicas, exonerando de esta condición a los 

actos de trámite y los de ejecución, por lo cual se colige que son susceptibles de control judicial 

aquellos actos administrativos que contienen la manifestación de la voluntad de la 

Administración y definen la situación del interesado, así como los de trámite que imposibiliten 

continuar con la actuación. 

 

Se itera, los actos administrativos susceptibles de ser demandados ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo, son aquellos que producen efectos jurídicos directos o indirectos, 

es decir, los que crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas hacia el exterior 

o el interior de la entidad.  En ocasiones, la Administración emite respuestas que no tienen la 

calidad de acto administrativo, o en mejor referencia, no produce efectos jurídicos, esto es, son 

actos informativos, ilustrativos o instructivos que de ninguna manera crea o altera derechos o 

deberes particulares o individuales ni afectan el ordenamiento jurídico, es por ello que como en 

el caso bajo estudio, no es procedente someterlos a juicio ante la jurisdicción, al carecer de las 

características establecidas en el art.43 CPACA5. 

 

De tal manera, se advierte que el Oficio sin número de fecha 28 de febrero de 2022 suscrito por 

el Secretario de Educación del Municipio de Sahagún, sobre el cual se pretende la nulidad, no 

es susceptible de control judicial, por cuanto no crea, modifica o extingue una situación jurídica, 

teniendo en cuenta que su objeto solo es exponer el trámite que por competencia adelanta la 

Secretaría de Educación para enviar el reporte de las cesantías anualizadas, y de manera 

expresa indica su falta de competencia para resolver la solicitud, luego dicho oficio no resuelve 

de manera definitiva lo solicitado por el demandante en el derecho de petición de 2 de febrero 

de 2022, relacionado con las pretensiones de la demanda que se aducen en este proceso, 

guardando silencio sobre lo realmente reclamado sin que se observe atacado dentro del 

presente asunto dicho acto ficto. 

 

En consecuencia, al tratarse de una actuación que no decide de manera favorable o 

desfavorable, ni modifica una situación de fondo, la misma no tiene el alcance de un acto 

administrativo definitivo, que sea pasible de ser objeto de control judicial, razón por la cual se 

rechazará de plano la demanda, en los términos del art.169 CPACA. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Montería,  

 

                                                 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección segunda. Subsección A. Consejero Ponente: Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Sentencia del 4 de octubre de 2018. Radicación número: 25000-23-42-000-2016-05410-01(2816-17).. Al respecto puede 
consultarse la sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, Consejero Ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
4 Ibídem. Se expresa en la providencia: “El Consejo de Estado ha precisado que el acto administrativo es toda manifestación de voluntad 
de una entidad pública o de un particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de producir efectos jurídicos. En consonancia con esta 
definición, se han identificado las siguientes características del acto administrativo: i) Constituye una declaración unilateral de voluntad. ii) 
Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad estatal o de particulares. iii) Se encamina a producir 
efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante». iv) Los 
efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción de una situación jurídica general o particular, impactando 
los derechos u obligaciones de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»”.  
5 Al efecto, consultar providencia del 26 de septiembre de 2013, Consejo de Estado Sección Cuarta 
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II. RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda, por tratarse de un acto administrativo que 

no es pasible de control judicial, de conformidad con la motivación.  

 

Segundo: Previo registro en el sistema para la gestión judicial SAMAI, Archivar el expediente. 

 

Tercero: Reconocer como apoderada del demandante a la abogada Kristel Xilena Rodríguez 

Remolina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No.1.093.782.642 y Tarjeta Profesional 

No. 326792 del C.S.J, en los términos y para los fines contenidos en el poder allegado con la 

demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Iliana Johana Argel Cuadrado

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

006

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 060db84db094002194dc61daa149f5b2a5f24b417c03e2cd5954d76084285e14

Documento generado en 24/11/2022 04:12:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


